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Medellín, 04 de junio de 2025 

COMISARIA DE FAMILIA COMUNA CUATRO 
MEDELLIN 

CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

Al señor JEISSON MAURICIO VANEGAS BUSTAMANTE, identificado con cédula 

de ciudadanía número DESCONOCIDO, en calidad de padre de la NNA SALOME 

VANEGAS LOZANO, de 9 años de edad, para que  en el término de cinco (5) días 

hábiles se presente en la Comisaría de Familia Cuatro – Campo Valdés, ubicada 

en la Carrera 52 # 71 – 84, piso 2, con el fin de  notificarle, personalmente, el auto 

de apertura de investigación dentro del proceso administrativo de restablecimiento 

de derechos,  Radicado N° 02-5367-25, adelantado en favor de la NNA SALOME 

VANEGAS LOZANO 

Igualmente se informa la FECHA DE AUDIENCIA DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS FIJADA PARA EL 17 DE JULIO DE 2025, A LAS 9:00 A.M. 

Citar al señor JEISSON MAURICIO VANEGAS BUSTAMANTE, quien deberá 

presentarse para declaración y audiencia en PARD. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

__________________________________ 

JOAQUÍN EMILIO GALLO MACHADO 
Comisario de Familia Cuatro  

Proyecta: Milena Marín Mejía 


